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TARIFARIO DE CERTIFICADOS DE DEPÓSITO A PLAZO FIJO 

 Tasa de Interés en Dólares    (Vigencia a partir del 01-febrero-2024) 

 

 
 
 

 Tasa de Interés en Lempiras    (Vigencia a partir del 01-febrero-2024) 

 

 
 

     

Tasa de Interés Nominal: Porcentaje establecido que se agregará como remuneración 

al capital cedido durante un determinado periodo de tiempo, expresado en términos 

anuales. 

 

Tasa de Interés Efectiva Anual: Tasa que descuenta los pagos o cobros en efectivo 

futuros estimados durante la vida esperada del activo o pasivo financiero, contempla la 

tasa de interés nominal, y todos los términos contractuales, pagos anticipados, 

comisiones pagadas o recibidas por las partes. 
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PENALIDAD POR CANCELACION ANTICIPADA 

 Certificado de Depósito a Plazo Fijo en Lempiras: Se aplicará una penalidad por 
cancelación anticipada del Dos por ciento (2%), el cual será calculado sobre el 
monto de retiro de capital, por los días transcurridos desde la fecha de apertura o 
de última renovación hasta el día de cancelación. 

Certificado de Depósito a Plazo Fijo en Dólares: Se aplicará una penalidad por 
cancelación anticipada del Uno por ciento (1%), el cual será calculado sobre el 
monto de retiro de capital, por los días transcurridos desde la fecha de apertura o 
de última renovación hasta el día de cancelación.  

 

 
Las condiciones estipuladas anteriormente tendrán vigencia por 3 días hábiles. 
 

Consulte actualizaciones en nuestra página www.baccredomatic.com 
 

 Fecha _______de _______________de ______________  
 
 
______________________________  
Firma Autorizada 

http://www.baccredomatic.com/

